
NUM. K4.^MARTES 15 DE AGOSTO DE 1893

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
^^ leyea abUgarán en la Penütsula, illas Balearu ÿ Cana- 

•'id* d las veinte dios de su pronndgacián, si en ellas no se dis- 
futiere otra cosa.

Se entiende hecha la promalgación á dia e»i gue termine la 
iiuei-eión de la ley en la QacoU oficial.

(Art, 1,0 del Código civil vigente.)

Es CÓBUOPA Pesetas. PuEBA ÜK CÓRDOBA PPielas.

Un mes...................................3
Trimestre8 26
Seis meses............................ 16 50
Un a tío..................................33

Un mes................................... 4
Trimestre............................. 1126
Seis meses22 50
Unaflo45

Las Leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los ntcn- 

cionados periódicos.
Número suelto, 38 céntimos de peseta.

Se publica todos los diaw, excepto los domingos.
(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

FiesÉicia leí Ceosejo is Miústios

[Gacela del 13.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D, Q,^ y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

GOBIERNO CIVIL
08 LA 

^•HOVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO
Minas

Número 9198
abiemlQ dejado trasaurrir D. Ma- 

*^®® Gutiérrez de la Concha, en repre- 
Bentaoión de D. Jacinto María Andra-

*• ®I plazo de quince dias que se le 
oonoedió para presentar el papel de 
P&gos al Estado por los derechos de las 

pertenenciee demarcadas para la 
““‘ú» de hieirc nombrada Pura Pre-

““ámero 3270, en término de 
anueva del Duque,y loa de expedí- 

”‘ n del título, como previene el artt-
'^^^ Reglamento para la ejeoa- 

hab^ ^^ vigente ley de minas, sin 
ho ^*^ *^ *^®ctuado, por providencia de 
fe^ ^^ ^^ úsolarado cancelado, nulo, 
^neexdo y ain curso el indicado expe- 

y banco y registrable el terreno 
“^marcado,

"^^^ ^^ auQoeia en este Bolbtin 
^"^^^ ^^ general conocimiento.

^úrdoba 12 de Agosto de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

1 
(

NíMBBC UBL ÍXPBUIENTE 3229

^oa Ea 2199 
civil ° Ortu y Casado, Gobernador 

^e e^ provincia.

^ala ^°j ®“t)er: qne pop ¿pu Claudio 
ley J”- ’ ®° ^°“^r9 de D. Juan Bai- 

®O!no do esta capital, se presentó

en este Gobierno de provincia ana ins
tancia feche 7 de Diciembre do 1891, 
solicitando se le conceda una demasía 
2.‘ para la mina denominada San Ra
fael, núm. 2622, sita en el término de 

! Villanueva dot Duque, que comprenda 
el terreno existente entre las minas 

; San Íta/ael y Son Miguel núm. 1309; 
* cuyo registro le ha sido admitido por 

providencia de este día, salvo mejor 
; derecho, bajo la siguiente designación: 
, Se tendrá por punto de partida la eata- 
• ca octava de la repetida mina Sun ña'

5 Lo que se publica por medio del pre- 
i sente para que en el término de 60 
{ dias puedan producir sus reolamaoio-

nea, conforme el art. 24 da la ley, loa 
que aa orean con derecho para ello. 

Córdoba 12 de Agosto da 1893,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 22ÍB

Don Eduardo Ortir y Casado, Gobernador ci
vil de esta provincia.
Hago saber; que en el expediente de 

registro n®. 3317 para la mina nombra 
da Carotina, de mineral hierro, en el 
término municipal de Santa Eufemia, 
se ha dictado la siguiente

Providencia,—Visto este expediente 
de registro para la mina da hierro nú
mero 3317 nombrada Cat olma, en tér
mino de Santa Eufemia,*

Resultando qne D. Domingo Gil y 
Muñoz, vecino de Puerto Llano, con 
fecha once de Mayo del año próximo 
pasado, presentó en este Gobierno una 
solioitud de registro pidiendo se le 
oonoodieran doce pertenenoiaa mine
ras con el nombre de Carolina, de mi 
neral hierro y otros, cuya solícitnd le 
fné admitida por decreto del sigaiento 
dis;

Resultando que seguido el expedien
te por sus trámites y terminado el pla
zo legal paie oir reoiamaoion es, se pa 
aó ai Sr-Iogeoisrc Jefe de minas de es
te distrito para demaroaoiÓDí

Resaltando qae con fecha veinte y 
dos de Abril último. D. Antonio Gon- 

zákz Aguilar, con poder del registra
dor D. De miago Gil Muñoz, presentó 
escrito pidiendo se ie tuviera por parte 
y se le exhibiera el expediente para 
instruirsede su estado y solicitar lo que 
al derecho de su representado oonvi- 
niera;

Resultando qne oon tal motivo se 
reclamó á la Jefatura de minas la de- 
Voluoíón del expediente, y ésto verifi
cado é instruido el D. Antonio Gonzá
lez Aguilar, presentó nuevo escrito 
haciendo algunas aclaraciones sobre 
la designación del terreno solicitado; j

Resultando que pasado de nuevo el í 
expediente al Cuerpo de Ingenieros de j 
minas para qne tuviera efecto la demar- J 
oación acordada en ai acto de ir à prao- ; 
ticarse, por D, Antonio Rubio Jimeno 
se presentó escrito al Sr. logeniero 
Jefe, oponiéndose á la demaroación, 

i alegando entre Otras razoues que el te- j 
rreno solicitado para la mina Carolina ’ 
está dentro del rectángulo que ocupa i 
su registro Premsiórf.

Resultando que devuelto el oxpe- j 
diente por la Jefatura de minas, maní- j 
fiesta ésta no habar hecho la demarca- ' 
Otón por no tener fijo el punto de par
tida é ind jtermiuada la designación, 
en vista de lo que se pasó dicho expe 
diente á la Comisión provincial para 
que emitiese su informe, ésta io ha de
vuelto opinando se cancele el registro 
de la mina Carolina',

Considerando que el Ingeniero Jefe 
encargado del reoonooimíanto y de
marcación dala mina Carolina n.’ 3317^ 
suspendió asta operación por que ni 
el paraje que fija el registrador ní el 
terreno que se solicita, son toa mismos 
que en realidad debían haberse con
signado en la solioitud de registro, en
contrando además equivocados algu
nos linderos;

Considerando que aun cuando estos 
defectos pudieran ser subsanables, se 
notaron otros que no suoede lo mismo, 
como son el punto de partida y la de
signación, pues el l.^ea un mojón de 
piedra seca de 1*50 metros de altura, 
y aun cuando fuera de otra clase, ea

variable, por no estar relacionado con 
otro punto indubitado y fijo y la desig- 
nació n también es defectuosa é ind eter. 
minada por la equiveoaoión habida en 
algunos nimbos etc;

Considerando que estos defectos y 
omisiones están previstos en el art. 30 
del reglamento vigente y constituyen 
por lo tanto no violo de nalidad del 
expediente que debe ser cancelado; és 
te Gobierno ha resuelto de conformi
dad con dicho art. 30, oon lo propues
to por el Sr. Ingeniero Jete del ramo 
y la Comisión provinoial, declarar oaa- 
oelado y feaeoido el expedients de re
gistro n.” 3317 que oon el título de Ca
rolina, había solicitado D. Domingo 
Gil Muñoz, haoiéndose pública esta 
providencia por medio del Bolbtin 
Oficial á los efectos prevenidos y oo- 
nooimiento álas partes interesadas; de
biendo no obstante informar el Inge
niero Jefe acerca de la importancia de 
los trabajos realizados por el 3r. Gil 
Muñoz y mineral extraído, teniendo en 
cueutalas Reales órdenes de 9 de Eue- 
ro de 1842 y 12 de Diciembre de 1857, 
confirmadas por los art. 54 y 63 de la 

S vigente Ley de minas. Córdoba once 
f de Agosto de mil ochocientos noventa 

y tres.—El Gobernador, E. Ortiz y Ca
sado.

Y en cumplimiento de lo mandado 
en la providencia trascriba, se publica 

j la misma en el Bolbtin Ovioial de esta 
i provincia.

Córdoba 12 de Agosto de 1893. 
IEl Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

i _____

MINISTERIO DE HACIENDA

| 1.EY
) DON ALFONSO XIU, por la grao ia 
' de Dios y [a Constitución Rey do 

Espafi8, y en su nombre y durante 
* su menor edad la Reina Regente del 
j Reino;
í A todos los que la presente vieren 
! y entendieren sabed: que las Cortea
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

han decretado y Noa sancionado lo si
guiente:

Artíoalo 1.® Se concede un crédito 
extraordinario de pesetas 70.000 á un 
capitulo adicionalde la Sección 7 * Mi
nisterio de Fonaento, del presupuesto 
de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales del aflo económico 1892- 
93, boy en ampliación, y otro de 
120 000 á otro capítulo adicional de la 
misma Sección del presupuesto de 
1893 94, boy en ejeroícip, para “Gas

tos de la celebración del cuarto ceute 
nario del descubrimiento de Ataérica„.

Art. 2.® El importe del primero de 
ambos créditos de pesetas 70,000, se 
cubrirá transfiriendo igual cantidad 
del cap. 32, art. 1,® det mtsmo preen 
puesto de Fomento, y el importe del 
segando, de 120,000 pesetas, con la 
Deuda dotante del Tesoro, si los re
cursos del presupuesto de 1893-94 no 
fnerau baftantes á cubrir las obliga
ciones que por cuenta del mismo de
ban satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y edesiástiCES, de cualesquiera 
clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplír y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Sau Sebastián á cinco de 
Agosto de mil ocbooientos noventa y 
tres.-YO LA REINA REGENTE — 
El Ministro de Hacienda, Oerman Go' 
mato.

Ministerio de Fomento
Universidad Central

SECRETARÍA GENERAL 
Enseñanza libre

En cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Noviembre de 1889, Real ár
dea de 26 de Julio último y demás dis 
posiciones vigentes para dar validez 
académica á los estudios libremente 
hechos, ea lo que se refieren á las en- 
sefianzas que se cursen y puedan apro
barse en esta Universidad, todos los 
diss no festivos comprendidos desde el 
17 al 31 del presente mes de Agosto, 
plazo improrrogable, según las citadas 
disposiciones, se admitirán en los res
pectivos Negociados de esta Secretaria 
general durante les horas de diez ádoce 
de mañana, previa exhibición de la cé
dula personal corriente, las instancias 
de los que en Septiembre próximo de 
seen obtener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al 
Exorno 8r. Rector de esta Universidad, 
expresando literalmente el nombre y 
apellido paterno y materno del aspiran
te, 8u,uBtQralpzq,.edaxJ y h^it|oión en 
en esta Corte, é igualmente por sn or
den las asignaturas ó estudios de ca
rrera de que solicite exámen.

Estas instancias serán extendidas y 
firmadas por los mismos interesados, á 
fin de que en toda ocasión que se esti
me oportona pueda ser compulsada la 
firma de cada uno. Para mayor facilidad 
les serán entregadas gratuita men te en 
la portería de esta dependencia.

Los qae soliciten eximen de materia 
queoomprenda el primer curso de facul
tad ócarrera, acompañarán á la repetida 
instancia los documentos requeridos 
pera cada caso, á fin de que pueda au- 
torizaree el exámen, según se exige 
en la enseñanza oficial.

Los qae deseen exámen de estudios 
de facultad ó carrera que hayan co
menzado ó estudiado anteriormente en 
otra Universidad, deberán acreditar 
este extremo dentro del mencionado 
plazo por medio de certificación acadé
mica oficial que anticipadamente habrá 
de solioitarse por el interesado del res
pective estableoimionto.

Al entregar la instancia presentará 
cada aspirante dos testigos de conoci
miento, vecinos de esta Corte, provis 
tos de cédulacorrienteque identifiquen 
su persona y firma.

Quien tuviese hecha la identificación 
en convocatoria anterior, podráserdis- 
pensado de hacerlo en esta, á condición 
de que exprese en su Ínstaucia el curso 
académico y el mes en que lo efectuó.

El pago de los derechos que para 
cada caso fijan las disposiciones vigen
tes sobre estos alumnos, se efectuará 
al tiempo de presentar las instancias re
feridas.

Loa alumuos matriculados en la en
señanza oficial que aspiren á dar va
lidez á sus estudios como libres, nece
sitarán haber obtenido préviameute del 
Exorno. Sr. Rector la admisión de sus 
renuncias en aquellas matrículas, que 
les será concedida si no están sujetos á 
responsabilidad académica.

Los aspirantes á estos exámenes es
tán sometidos á la Autoridad y disoí 
plina académica en todos los autos que 
verifiquen con ocasión de estos exáme
nes como si fueren alumnos oficiales.

Lo que de órden del Exemo-Sr. Rec
tor se anuncia para general conoci
miento.

Madrid 9 do Agosto de 1893.—Por 
el Secretario general, el Oficial mayor, 
Antonio Rodríguez,

AdiiiiiiisMn de GoMDCieoes
es LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2192 
Edicto de cobbasza

Nohabiénduse terminado ni aprobado 
por esta Administración la mayoría de 
los repartos de la contribución territo
rial y matricula de subsidio industrial, 
se hace saber al público que en la im
posibilidad de poder fijar los días en 
que se ha de verifioai la cobranza de las 
citadas contribuciones en cada pue
blo, queda esta abierta desde el día 15 
del corriente en todas las zonas de 1» 
provincia, sin perjuicio de que por 
los Recaudadores se anuncie oportuna
mente y por edicto en cada localidad, 
loa días en que ha de verificaree.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Córdoba 11 de Agosto de 1893.—EJ 
Administrador de Oontrifauoiones, pe- 
derico R. Santamaría.

Abiflisboi&B de impuestos y Propiedades 
DB LA PBOVINCIA DE CÓSOOBA

Nim, 2067
ANUNCIO 1-“

Debiendo procederse por esta Admi
nistración al arriendo en subasta públi
ca por tres años de un molino harinero 
llamado de Abrages, situado en la mar
gen del río Guadajoz, y un huerto ane
jo, con cabida de una fanega, siete ce - 
lemines y tres cuartillos, situado en 
término de Baena, procedente de loa 
bienes embargados por la Hacienda á 
la testamentaria del Exorno. Sr. Confie 
de Altamira, se anuncia que para el 
día que se señalará, transcurridos quo 
sean los ocho del tercero y último 
anunoio en este Boletín Oficial, ten
drá lugar el expresado arriendo, oele- 
brándose dos remates simultáneos, uno 
en esta capital, bajo la presidencia del 
Sr. Delegado, y otro en la ciudad de 
Baena, ambos con arreglo al siguiente

PUEDO DE CONDICIONES

1 .* No se admitirá postura menor 
de la cantidad de cuatrocientas pose
sas qne se señala,sagún las reglas esta 
blecidas por instrucción.

2 ,' El arriendo se efectuará por tér
mino do tres años, á contar desde el 
día que se le dé posesión al rematante.

3 ." Adjudicado el remate al mejor 
postor,no se considerará definitivo bas
ta que no sea aprobado por el señor 
Delegado de Haoienda.

4 ,® Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y en papel de una pese
ta, clase 11®, y no se admitirá postura 
qne no cubra el precio como renta 
anual, que queda fijado.

5 ,® Además del precio de! remate 
se pagará á prorrata y en los plazos es 
tipulsdos y en metálico el valor que á 
juicio de neritoa tengan las labures ha
chas y frutos pendientes en la finca 
que se he reseñ ido.

6 .‘ El rematante recibirá la finca 
con expresión de las dependencias de 
que se compone y en el estado en que 
se encuentren, siendo obligación del 

j arrendatario al terminar el contrato de 
1 arrendamiento, el satisfacer tos daños, 

perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritos se noten en la finca.

7 .* El arrendatario pagará por semes
tres adelantados el importe del arrien
do si es de 6000 pesetas inclusive en 
adelante; por trimestres también ade
lantados si excediendo de 125 pesetas 
no llegase á 5000 y anualmente á su 
Vencimiento cuando no pase de 125 
pesetas, pero afianzando en Sste caso á 
satisfacoión del señor Administrador.

8/ Si la finca después de arrenda
da se vendiese, estará obligado el com
prador á respetar el arriendo hasta su 
terminación. No se admitirán posturas 
á ninguno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9 .* No seiá permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que ^b estipulado. El contrato 
ba de ser á suerte y ventura sin opción 
a Ser iadenanizado por extinción fie 
^^úgesta, pedrisco ni otro incidente 
’íftprevistú.

10 .* En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación do pB’ 
go en los términos contratados, que
darán su ge tos á Ia acción que contra 
ello» intente la Administración y á sa
tisfacer loa gastos y perjuicios á que 
dieren lugar. Si llegase el ceso de la 

< ejecución para Ia cobranza del arrien
do, se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra.

11 .* El arrendatario no eufrirá otros 
desembolsos qne al pago de derechos 
á los notarios y pregoneros y el del 
papel que se invierta en el expedien
te y escritura y Ias dietas de peritos 
en el caso de justiprecio.

12 ," Para tornar parte en la eubaata 
deberá aoreditarse que en la caja de la 
Sucursal del Banco de España en esta 
capital se ha efectuado el ingreso del 
10 por 100 como depósito previo del 
importe del tipo de subasta y en ®I 
pueblo de Baena se consignará en is 
caja de loa fondos mnuioípales.

13 .* Que el rematante ha de labrar 
la finca á uso y estilo del país, y no pf' 
drá cortar pié ni rama de considera
ción de tos árboles que existan en 1® 
misma, siu el expreso consentimiento 
de U Admiuistraoión.

14 * No ae podrá traspasar la fiuoB 
ni cedería ein el consenti miento de b 
Administración y lo que se hiciere «** 
contrario será nulo, respoudiendo d® 
los perjuicios que puedan resultar.

15 .“ Son de cuenta del arrendata
rio tofiaa Ias contribución es directas ® 
indirectas que recaigan sobre la fino’ 
en todo el tiempo que fiare el contrat®' 

16 .* Las rentas se han de satiat*' 
cer en oro ó plata en la administración 
recaudadora de los indicados bienes. 

17 .* Si el arrendatario dejase ^ 
verificar los pagos en la época acords' 
da, por lo que respecta ai primer pl»®®’ 
perderá el depósito, aunlándose en ®n 
consecuencia el contrato y en cuanto ® 
los subsiguientes, si falta, se le exig^^n 
la renta anticipada por la vía ejecutiv* 
da apremio, con arreglo á les inatruO' 
oiones vigentes, con más el 6 por 190 
de intereses de demora á que están su' 
getoa todos los deudores al Estado. 
S^IS.* Y por último, el arren datará 
quedará también sugeto à las demu® 
condiciones que particularmente seba’ 
líen establecidas por las leyes y adop
tadas por lea costumbres, tanto en lu® 
fincas rústicas cnanto en las urbana®! 
siempre que no se opongan à las con* 
tenidas en este pliego.

Lo que se anuncia para oonocim'®®* 
to de las personas que quieran toma^ 
parte en la licitación.

Córdoba 27 de Julio de 1893.-®^ 

Administrador, Luis Vich.

ÀD1I1E1IÏÏA PRÍVINCIAl DE CÚRDOHl

Núm. 2184

Don Antonio González Collazo, Se^^^^ 
rió de là Audiencia provincial àe i^^ 
daba.
Por el presente se cita, llama y {®_ 

quiere á los Jurados que comparavi*
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15 DR AGOSTO DR 1893

ron an sita Audiencia en loa diae 19, 
20, 22, 26 y 27 de Junio último para 
Que as presenten en este Secretaría, de 
nna à trea de la tarde, por ai ó por per- 
aona debldamente autorizada por ooúi- 
parecetíola aUto el Juex úiúnieipal Aa* 
peotivo que ae estendorá gratoitemen- 
te y ea papel de ofioio para qae puedan 
cobrar Im cantidades qua ea las nómi
nas tienen acreditadas, previniéndoles 
íne de no veriñusrlo en el término de 
treinta dlas.á contar desde la inserción 
de este annneio en el Bolétin OpioiaL 
de la provincia, se entenderá que re- 
^ouoian al percibo de en importe y ae 
^i^jadioarán á la Hacienda.

Dado en Córdoba á 10 de Agosto de 
1893.—El Secretario, Antouio Maris 
González—VA B.’: El Presidente, 
González de Tejada.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 2190
l^cn Luis Alemán y Barragán, Jaez de ins

trucción de este partido.
^ot la presents se cita, llama y em- 

P ^2a ¿los desoonooidoa que en las pri- 
“;®ta8 horas (íe‘Ib noche Sel día diez y 

®te de Marzo próximo pasado pene 
rancio en j^. ^^g,, ^^j Teoino de Villa 

B^a^** *^-^ Córdoba don Juan Pablo 
eo^'^”* ’tuertaron robaría, á fin de que 
de lo'd**®*** ^''^^ ^®^® Juzgado dentro 

”® días signientes al de la in

seroión de esta requisitoria en la Gace- j 
ia d& Madrid, á responder de los car- ' 
gos qne leg resnltan en U causa que ! 
oon tal motivo me hallo instruyendo, ! 
apercibidos de que ai no lo verifican lea j 
parará el perjuicio á qúe hObiora lu- 1 
gar- \

Al propio tiempo encargo á todas las ¡ 
autoridades, asi civiles como militares 
é individuos de la policía judicial, pro- 
oedan á la busca de dichos desconoci
dos, los que caso dé ser habidos pon
drán á disposición de este Juzgado oon ¡ 
ias seguridades convenientes. |

Dada en Pozoblanco á tres de Julio i 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Luis Alemán.—P. 8. M., Lioenoiado '
Mariano Castro Cruzado. ¡

—»<«.— ■

MADRID
Núm. 9191 ;

EsquísiToniA
Don Lilia Ponce de León y de 1» Higuera, 

Magistrado de Audi encía Territorial de 
de las de fuera de esta Górte, y Juez de pri- । 
mera instancia del distrito del centro de la ' 
misma.
Por la presente as eita, llama y em- I 

plaza á José Maria Santos y Rivas, hi- 
jo de Tomás y Juana, difuntos, natnral ; 
de Puente Oeníi (Córdoba), de treinta 
y cinoo años, Director que ha sido de j 
la daciédad de Sootírtós idútfios y eh- 
terramientos denominada El PrógréÉÓ 
y que estuvo eetableoida en la calle de 
de Silva número cuatro, principal, y i 
cuya actual paradero y Joníidlio áe ig- 
nota, para qua en el predigo término i

de diez dies, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaetta 
de Madrid, Boletín Oficial de le pro
vincia y en el de la ciudad de Córdoba, 
comparezca en la Sala Audiencia de es
tá Júzgadó, sito en la calle del Oens' 
ral Castaños número uno, á responder 
de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo y otros instru
yo por estafa á D. Antonio Puge y 
Blanco y otros; apercibido que de no 
Térificar'o será declarado rebelde y le 
pataca el perjuioio qne hubiere logar.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas tas a itoridadés de la nación, tan
to civiles como militares, procedan á 
la busoá, captár a y conducción á lacár 
del celular de esta Córte,en elasede pre
so comunicado y á mi disposición, del 
referido procesado José María Santos, 
cuyas señas porsoualea aculas siguien
tes.' estatura regular, grueso, color bue
no, pelo negro, algo calvo, usa bigote y 
barba negra, sin seña alguna particular 
visible, y Viste doce ota mente usando 
sombrero ancho negro.

Dado en Madrid á primero de Agos
to de mil ochocientos noventa tres.— 
Luis Pouoe de León.—El Actuario, 
Demetrio Bustamante.

SEVILLA 
Número 2198

Don José Peralta y Maroto, Juez municipal 
é interino de instrucción del distrito de 
San VÍcante do asta ciudad.
Por Ia presente cito, llamo y empla 

zoál pfooésááló Miguel Dorado Barrera, 
Báttfral d* Posád/í.< VebinO dé está cía-

dad, calle Rubios número primei-o, hi
jo de Manuel y de Antonia,da ocupación 
jornalero y de cuarenta años de edad, 
para que ea el término de quince días, 
contados desde que la presente aparez
ca inserta en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiaies de esta provincia, 
Córdoba y Huelva, comparezca ea los 
estrados de este Juzgado, plaza de la 
Contratación, número seis, para la prác
tica de una diligencia judicial en el sa
mario que centra el mismo se instruye 
por estafa; apercibido que de nó veri- 
fioarto se le delatará rebelde.

Al mismo tiempo pido y encargo á 
todas tas autoridades civiles, militares 
y depedieutes de la policía judicial, 
practiquen diligencias herd la busca y 
captura del mencionado Miguel Dora
do Barrera, poniéndolo en su caso en la 
cárcel nacional, à disposición de este 
Juzgado.

Dado eu Sevilla á once de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
José Peralta y Maroto.—El Aotuario, 
Carlos de Molina.

_^ * 4Ü—

FDENTE DE CANTOS 
Núm. 219-1

Don Antonio Carrasco Alvarez, Juez muni
cipal de este villa 6 interino de Instrucción 
del partido, por eucoutrarse en uso de li
cencia el propietario.
Hago saber: que eu este Juzgado y 

Seoretaría del que refreoda, se sigue 
causa oriuiiuel de oficio, por hurto de 
un mulo y una muía, cuyas señas al fi
nal se expresarán, da la propiedad de 
Agustín Rojo Ortiz y Joaquín Ortiz Pe-

REGLAMENTO ORGÁNICO
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^'DMIKSTREION ECONOMICA PROVINCIAL

MINISTERIO DE
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®^®®P^° lúB Vascongadas y Navarra) por las si- 
j^ o ^ ®®P®ûd6nci;

umtcil BWW18110
as:

2.«
3.“

Administraciofleg de Hacienda, 
Aesorerias.

^^® ^e libro ^*'*^*^*'*^*^^^’’ ^^"^ ^’^^ Sección fiscal y otra do Tonedu-

’^‘^‘didas es de Aduar.as, principales^ Subalternast
^'^tíTVent^ ^^ ^" '^^^ Secciones, una administrativa y otra flaoal 

^‘ ^^fvioio '^'^^ Además habrá en las Aduanas, en que así lo exija 
^’ Áh” ^®°^“^®'lor ^6*09 ¿«reohos de la Hacienda.

^''asto dg j ®Saoia del Estado y oficinas de liquidai^ión del ina. 
®‘’ ç ®’^*‘’^'^8 reales y transmisión de bienes.

^’®'atra(io°°^'^'^^^'^°® principales y subalternos de Ventas y Ad- 
7.’ /T’ ’“^alternos de Bienes Nacionales-

^luistraciones de Loterías.

1893

imprenta y librería del DIARIO DE CÓRDOBA 
Letrados 18 y San Fernando 34

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ña, vecino de Llera, las que fueron 
hurtadas en la noche del nueve del 
mes de Julio último, de la dehesa del 
Rincón, término de Usagre, pertene
ciente á este partido.

En su virtud ruego y encargo á to
das las autoridades, asi civiles como 
militares, y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y 
remisión áeste Juzgado de nombrados 
semovientes, poniendo á mí dieposi' 
ción á aquellos, asi como á las personas 
en cuyo poder se encuentren, si de los 
datos que se recojan resaltasen sos- 
peohosos.

Dado en Puente de Cantos á diez de 
Agosto da mU ochocientos noventa y 
tres.—Antonio Carrasco Alvarez.— 
P. S. M,,E1 Secretario, Manoel Martín.

Se^os de ias cabaUerías

Un mulo de tres años, pelo negro, de 
marca, herrado de los cuatro piés.

Una muía roma, pelo negro, de mar
ca, de cuatro años, y herrada de los 
cuatro piés,

Egfeadís-bioa.
Núm, 2189

Sa.n.idad.

Fallecimientos ocurridos el día ti de Agosto

PABEOQUIAS SESO ESTADO

Sau Andrée......... Hembra, Soltera...
Sau Francisco.... Idem.... Casada,,
Sau Pedro............ Idem..'., Soltera..
Catedral............... Varón... Soltero,,
Idem...................... Hembra. Soltera..
Salvador.............. Varón... Caeado..
Catedral................ Idem.... Viudo..,
Idem..................... Idáoi..,. Soltero..

Saa Pedro 
Catedral.. 
Idem .... 
Idem........ 
Idem........

EDAD ENFERMEDADES

9 meses. Castro enteritis
88 años,. Muerte natural

2 112 in. Raquitismo
6.......... Meningitis
2 años.. Entero-colitis

44.......... Encefalitis
67.......... Infeooión
8 mesef. Bronquitis

presos, con arreglo á los modelos 
del Real decreto de 4 de Febrero 
último, se hallan de venta en la 
imprenta del DTAHIO D^ 
COBD OBA, Letrados 18.,

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

OIA 12 DE AGOSTO

Hembra, Soltera..
Varón.. 
Idem... 
Idem,,, 
Idem,,.

Casado,. 
Idem.... 
Soltero., 
Idem..,,

1
6 meses. Diarrea

48 años..'Disenteria
28.......... ¡Idem
17 días, .Enteritis
36 años,. Angina del pecho

Córdoba 12 de Agosto de 1893,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.’; El 
Alcalde, Julián Jiménez.

ANUNCIOS

LOS LÎBR0S 
para contabilidad municipal se ha
llan de venta en la imprenta del

DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos im

ONatrícula industrial
Los nuevos modelos que pr®' 

viene la instrucción, se hallan d® 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Se hallan de venta en la impro^' 
ta del DIARIO DE CORDOBA;
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba

B le

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombré 
de Mi Augusto Hijo el REY DON ALFONSO XIU, y | 
mo REINA Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimiento del art. 65 de * 

ley de Presupuestos vigente, modificando la organizaci'^ 
del servicio económico del Estado, se aprueba el adjon 
reglamento orgánico de la Administración provinciali 
regirá con carácter provisional desde primero de Seph®”^^ 
bre próximo, hasta que oido el Consejo de Estado en pb^^^ 
se dicte el definitivo.

Dado en San Sebastian á cinco de Agosto de mil ocb^ 
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Kinisiro de Biriend*,

GERMAN GAMAZO
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